
 



  

documentos de identificación que me presenta 

  

doy fe; bien inteligenciados en Tos efectos y 

resultados legales del presente acto, me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, documento este que copiado literalmente 

  

es del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el 
protocolo de escrituras públicas 4 su cargo 
dignese agregar una que contiene una donación de 
participaciones de conformidad con las siguientes 
cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar 

la presente escritura por una parte los cónyuges 
HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS con su cónyuge la 
señora MARIA EUGENIA MENDIETA MENDEZ casados, 

mayores de edad, en calidad de donantes; y, por 
otra las señoras: PATRICIA EUGENIA ABAD 

MENDIETA y ROSITA DEL CARMEN ABAD MENDIETA, 
casada y divorciada en su orden, mayores de edad, 
en calidad de donatario, quienes conforme a 
derecho declaran: ANTECEDENTES. — UNO. — "ABAD 

MENDIETA CIA LTDA”. Fs una Compañía domiciliada en 
la ciudad de Azogues, constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el notario Segundo 
del cantón Azogues, en fecha veinte y siete de 
marzo del dos mil ocho, inscrita en el registro 
mercantil bajo el núnero cuarenta y seis el quince



  

Da ¿Rolando E, ue Vixen 
OTRO PUDO SIGNO DAL 

de abril del dos mil ocho, conjuntamente con la 

resolución 08.C.DÍC.200 de la Intendencia de 

Compañías. DOS. La Junta General Extraordinaria Y 

Universal de Socios de fecha tres de mayo de dos 

mi] trece, autorizó al primer compareciente donar 

parte de sus participaciones a favor de las 

segundas comparecientes conforme se desprende de 

la copia certificada de dicha acta que se acompaña 

como documento habilitante. SEGUNDA: DONACIÓN. - 

Por medio de este documento, Tos primeros 

comparecientes, HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS y su 

cónyuge señora MARIA EUGENIA MENDIETA MENDEZ donan 

a favor de la señora PATRICIA EUGENIA ABAD 

MENDIETA, dos mil cuatrocientos — cincuenta 

participaciones de un dólar cada una y a la señora 

ROSITA DEL CARMEN ABAD MENDIETA novecientas 

cincuenta participaciones de un dólar cada una, 

con todos los derechas y obligaciones. Por su 

parte las señoras PATRICIA EUGENIA ABAD MENDIETA Y 

ROSITA DEL CARMEN ABAD MENDIETA aceptan las 

donaciones por ser hechas a su favor. CUARTA: 

PRECIO.- Para efectos de esta escritura la cuantía 

de la donación se fija en el valor nominal de 1as 

participaciones esto es Tres mil cuatrocientos 

dólares. Hasta aquí la minuta Usted Señor notario



    

se dignará agregar las denás cláusulas de estilo 

para la validez y perfeccionamento de la presente 

escritura Atentamente, f) Ilegible - Doctor 

Mercedes Espinoza Gómez. Abogada, matricula número 

setecientos cincuenta y seis del Colegio de 

abogados del Azuay. ”.-Hasta aqui la minuta que me 

presentan y la dejan elevada a escritura pública 

con tado su valor legal 

DOCUMENTOS HABILITAN- 

  

 



De Roado E. hi 
TARO PAULO SEGUNDO DEMIOGS 

  

o lo Im] 
ACTA DE INSINUACION NOTARIAL 

PARA DONACION OTORGADO A FAVOR 

DEL ECONOMISTA HOMERO PATRICIO 

ABAD SALINAS y CUNYUG. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

del Cañar, República del Fcuador, el día de hoy 

LUNES QUINCE (15 ) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, Yo, Doctor Rolando Ruiz Vázquez, Notario 

Público de este Canton Azogues, en atención a la 

petición formulada por los cónyuges Economista 

HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS y MARTA EUGENIA 

MENDIETA MENDEZ, petición que se agrega a la 

presente cono habilitante, a efecto de que se les 

conceda autorización suficiente para proceder a 

realizar donación en favor de sus hijas carnales 

señoras PATRICIA EUGENIA, y ROSITA DEL CARMEN ABAD 

MENDIETA, TRES MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

que tienen y les corresponde en la Compañía " ABAD 

MENDIETA CIA LTDA “. Al efecto, cumplidas las 

formalidades legales del caso, y del análisis de 

los documentos que me presentan, se establece lo 

Siguiente UNO: Que efectivamente los cónyuges 

Economista Homero Parricio Abad Salinas y María 

 



Lugemia Mendieta Méndez, son propietarios de tres 

m1 quinientas participaciones en la Compañía “ 

ABAD MENDIFTA CIA LTDA 

  

constituida 1egalmanta 

  

mediante escritura otorgada el veinte y siete de 
marzo del año dos mil ocho, aprobada medrante 
Resolución Número 08.C.DIC.200 dictada por la 
Intendencia General de Compañías. DOS. Que es su 
deseo entregar en donación irrevocable a favor de 
sus prenombradas mas Patricia Eugenia Abad 
Mendieta, — dos ml cuatrociemtas cincuenta 

participacrones; a Rosita del Carmen Abad 

  

Mendieta, novecientas Cincuenta participaciones 

que tienen en la referida compañía, para cuyo 

efecto han logrado la correspondiente autorización 

conforme consta del documento del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socros, que 

se agrega. TRES: Con las declaraciones juradas de 
  los peticionarios, y ratil 

  

cadas por los testigos 

Maria Cristina Parra Buri, y Diego Onar Carabajo 

Tnga, ante el suscrito Notario, mediante la 

respectiva escritura pública, han comprobado tenor 

mas bienes para subsistir, por lo tanto, me 

solicitan se les conceda la Insinuación Notarial 

para efectuar dicha donación En virtud de todo lo 

narrado, y amparado en lo dispuesto en el numeral



Ra E Mn 
NOTARIO PUBLCOSEGINDO DEAN 

once del Artículo siete de la Ley Reformatoria de 

la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del 
Registro Oficial Número sesenta y cuatro de ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

Yo, Doctor Rolando Ruiz Vázquez, Notario Publico 
Segundo del cantón Azagues, CONCEDO la respectiva 
INSINUACION para que los cónyuges señores 

Economista HOMERO OPATRICIO ABAD SALINAS y MARIA 
EUGENIA MENDIETA MENDEZ, puedan realizar la 

donación de las tres mil cuatrocientas cincuenta 
participaciones de un délar cada una de ellas, a 

favor de sus hijas Patricia Fugenía, y Rosita del 
Carmen Abad Mendieta. Copl 

  

certificada de esta 

autorización, servirá de suficiente documento 

habilitante — para el otorgamiento de la 

correspondiente — escritura de donación a 

erlebrarse 

DOCUMENTOS HABILITAN-



HOMERO FATRICIO ABAD Y EUGENIA MENPIZA, ecucorianos, enures d= 
edod, decniciizds cn esta ciudad, cn debida foca crepas y caninos: 

   

ANTECENDES: UNO. Que somos, propietarios de ves mil quieras paniciedors: 
de la empresa “ABAD MENDIETA CTA. ETE." computa domiciliada en a senda 
de Avergues, coustimnida medinote exritura pública ciuepade sae +2 notara Segui do 
cación Azaygwos, cn focha 27 de marzo del 2008, wsorita ou el regio Jaencanil bass cd 
'nésmero 46 e) 15 de abril des 2008, conjuntaca 00 ia eesolución 05. DIC 20 da 
Imendencia de Compañías. DOS. La Juma Gussal Vorraiasto y nivel os 
¡Socios de fecha tcs de mago de dos mail trece, sstariso 48 pere: Jospectar Saro 
arte de mis pasticipaciomes u favor de mis hijas 5as señor PATRICIA EUGENIA Y 

ROSITA DEL CARMEN ABAD MENDIETA coniome 50 dexprcae de la soni 
oertificada de diclur seta que se acompaña com ¿ocucranto beirirante 

  
  

Con estos antecorentes y por Cuento ct guests dem omar y fono seras Si 
PAIRICIA EUGENIA ARAD MENDIETA 3 ROSIJA DEL CARMEN ALAS 
MENDIPTA, ts mil cmatencientas de las patciparione, con estos muerdo 
solicitamos 4 vstod y cu aplicación a lo dispuesto co cl anto sictr ames on dela 
Ley REFORMATORIA A LA LEY NOTARIS. la insicumsión pues oras dicias 
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DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA — POR EL EONOMISTA 

HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS y 

CONYUGE.    CUANTIA: INDETERMINADA. 

de Azogues, capital de la provincia 

del Cañar, República del Ecuador, el dia de hoy, 

VIERNES DOCE (12 ) DE JULTO DEL DOS MIL TRECE, 

ante mi, Doctor Rolando Ruiz Vázquez, Notario 

Segundo del cantón Azogues, comparcien los 

cónyuges Economista HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS y 

MARIA EUGENTA MENDIETA MENDEZ. Ecuatorianos, de 

ocupación empleados — privados. capaces para 

obligarse y comtratar, domiciliados en la 

jurisdicción do este cantón Azogues, a quienes de 

conocerlos doy fe Bien instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente declaración 

Juramentada, a cuyo otorgamiento proceden Tibro y 

voluntariamente, ne solicitan que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta? “SEÑOR 

NOTARIO: HOMERO PATRICIO ABAD y EUGENTA MENDIETA, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, en debida forma comparecemos y



mantfestaros; — ANTECEDENTES. — UNO. 

  

Que somos 

propiararios de tres mil quinientas 

participaciones de la Empresa " ABAD MENDIETA CIA 

LIDA " compañía domiciliada en la ciudad de 

Azogues. constituida mediante escritura pública 

ptorgada ante el Notario Segundo del camton 

Azogues, en fecha veinte y siete de marzo del dos 

mil ocho, inscrita en el Registro mercantil hajo 

el núnero cuarenta y seis el quince de abril del 

dos mil ocho conjuntamente con la resolución cero 

ocho.C.DIC.200 de la Intendencia de Compañias. 
DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios, de fecha tres de mayo de dos mi trece, 

autorizó al primer compareciente donar parte de 

mis participaciones a favor de mis hijas señoras 

PATRICIA FUGENIA y ROSITA DEL CARMEN ABAD 
MENDIETA, conforme se desprende de la copia 

certificada de dicha acta que se acompaña como 

documento habilitante. Con estos antecedentes y 

por cuanto es nuestro deseo donar a favor de 

nuestras hijas Parricia Eugenia Abad Mendiota y 

Rosita del Carmen Abad Mendieta, tres mil 

cuatrocientas de las participaciones, con estos 

antecedentes solicitamos a usted y en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo siete, numeral once de



O LO ADA 

la ley roformatoria a la ley Notarial, la 

insinuación para donar dichas participaciones a 

favor de nuestras hijas antes mencionadas. Para 

que obre con mayor conocimiento de causa, usted 

señor Notario, solicitamos se disponga la 

declaración de testigos idóneos que presentaremos 

ante su autoridad, los que depondrán a las 

siguientes preguntas" Uno. Las generales de Ley; 

dos.- Que los comparecientes tenemos bienes 

suficientes que garantizan nuestra subsistencia- 

Tres La razón de sus dichos - la cuantía es 

indetermnada. Atentamente, f) Dra, Mercedes 

Espinoza Gómez. Abogada. Matrícula setecientos 

cincuenta y seis del Colegio de Abogados del 
  Azuay".- Así consta de Ta minuta que los 

comparecientes declarantes me presentan, la 
aprueban y ratifican en su contenido y la dejan 
elevada a esceitura publica con su valor legal. Se 
observaron las formalidades de Ley, y Yeido que 
les fue este instrumento en presencia de los 
testigos Diego Omar Carabajo Inga, y Marcia 

Cristina Parra Duri, quienes contestando al 
interrogatorio para ellos formulados, expresan en 
este mismo acto, que son mayores de edad y sin 
generales de ley para con Tos preguntas y



declarantes; que saben y conocen que los 

preguntantes tienen bienes suficientes para sus 

posterior subsistencia, y, que todo lo afirmado 

les consta por ser ciertos los hechos depuestos 

Hasta aquí la declaración que conjuntamente lo 

dejan elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Y, leído este instrumento por mí el 

Notario, se ratifican en todo su contenido, y para 

constancia firman en unidad de acto conmigo el 

Notario, de todo lo cual doy fe.- 

¿ 2? 
To 

    

  

  

  

Homero Patricio Abad Salínas 
CACAO], 

     
María Eugenia Mendieta Méndez 
102419723 -! 

  

  

  

Marcia Cristina Parra Buri 
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Tgo. Diego Omar Carabajo Inga 
Cortes 
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De Peterdo E 
NIRO RUC seg 

  

SDRAzOGUES 

Asi constan los documentos habilitantes que se 

dejan agregados a la presente escritura Para la 

celebración del presente contrato se observaron 

todas las formalidades requeridas por la Tey Los 

comparecientes me presentaron sus respectivas 

cedulas de crudadanía y el certificado de sufragio 

en las últimas elecciones, Y, leido que les fue 

integramente este instrumento a 1 

  

's otorgantes por 

m el Notario, se atirman y ratifican en todo su 

contenido, y para constancia de todo lo expuesto, 

firman en umidad de acto conmigo el Notario 

público, quedando incorporado en el protocolo de 

este Notaría, de lo cual doy fe 

  

Eco. Homero Patricio Abad Salinas 
03 > DUANA 

  

María Eugenia Mendieta Méndez 

230041973) 

Pasa-



 



 



 



  

documentos de identificación que me presenta 

  

doy fe; bien inteligenciados en Tos efectos y 

resultados legales del presente acto, me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, documento este que copiado literalmente 

  

es del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el 
protocolo de escrituras públicas 4 su cargo 
dignese agregar una que contiene una donación de 
participaciones de conformidad con las siguientes 
cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar 

la presente escritura por una parte los cónyuges 
HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS con su cónyuge la 
señora MARIA EUGENIA MENDIETA MENDEZ casados, 

mayores de edad, en calidad de donantes; y, por 
otra las señoras: PATRICIA EUGENIA ABAD 

MENDIETA y ROSITA DEL CARMEN ABAD MENDIETA, 
casada y divorciada en su orden, mayores de edad, 
en calidad de donatario, quienes conforme a 
derecho declaran: ANTECEDENTES. — UNO. — "ABAD 

MENDIETA CIA LTDA”. Fs una Compañía domiciliada en 
la ciudad de Azogues, constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el notario Segundo 
del cantón Azogues, en fecha veinte y siete de 
marzo del dos mil ocho, inscrita en el registro 
mercantil bajo el núnero cuarenta y seis el quince



  

Da ¿Rolando E, ue Vixen 
OTRO PUDO SIGNO DAL 

de abril del dos mil ocho, conjuntamente con la 

resolución 08.C.DÍC.200 de la Intendencia de 

Compañías. DOS. La Junta General Extraordinaria Y 

Universal de Socios de fecha tres de mayo de dos 

mi] trece, autorizó al primer compareciente donar 

parte de sus participaciones a favor de las 

segundas comparecientes conforme se desprende de 

la copia certificada de dicha acta que se acompaña 

como documento habilitante. SEGUNDA: DONACIÓN. - 

Por medio de este documento, Tos primeros 

comparecientes, HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS y su 

cónyuge señora MARIA EUGENIA MENDIETA MENDEZ donan 

a favor de la señora PATRICIA EUGENIA ABAD 

MENDIETA, dos mil cuatrocientos — cincuenta 

participaciones de un dólar cada una y a la señora 

ROSITA DEL CARMEN ABAD MENDIETA novecientas 

cincuenta participaciones de un dólar cada una, 

con todos los derechas y obligaciones. Por su 

parte las señoras PATRICIA EUGENIA ABAD MENDIETA Y 

ROSITA DEL CARMEN ABAD MENDIETA aceptan las 

donaciones por ser hechas a su favor. CUARTA: 

PRECIO.- Para efectos de esta escritura la cuantía 

de la donación se fija en el valor nominal de 1as 

participaciones esto es Tres mil cuatrocientos 

dólares. Hasta aquí la minuta Usted Señor notario



    

se dignará agregar las denás cláusulas de estilo 

para la validez y perfeccionamento de la presente 

escritura Atentamente, f) Ilegible - Doctor 

Mercedes Espinoza Gómez. Abogada, matricula número 

setecientos cincuenta y seis del Colegio de 

abogados del Azuay. ”.-Hasta aqui la minuta que me 

presentan y la dejan elevada a escritura pública 

con tado su valor legal 

DOCUMENTOS HABILITAN- 
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o lo Im] 
ACTA DE INSINUACION NOTARIAL 

PARA DONACION OTORGADO A FAVOR 

DEL ECONOMISTA HOMERO PATRICIO 

ABAD SALINAS y CUNYUG. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

del Cañar, República del Fcuador, el día de hoy 

LUNES QUINCE (15 ) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, Yo, Doctor Rolando Ruiz Vázquez, Notario 

Público de este Canton Azogues, en atención a la 

petición formulada por los cónyuges Economista 

HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS y MARTA EUGENIA 

MENDIETA MENDEZ, petición que se agrega a la 

presente cono habilitante, a efecto de que se les 

conceda autorización suficiente para proceder a 

realizar donación en favor de sus hijas carnales 

señoras PATRICIA EUGENIA, y ROSITA DEL CARMEN ABAD 

MENDIETA, TRES MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

que tienen y les corresponde en la Compañía " ABAD 

MENDIETA CIA LTDA “. Al efecto, cumplidas las 

formalidades legales del caso, y del análisis de 

los documentos que me presentan, se establece lo 

Siguiente UNO: Que efectivamente los cónyuges 

Economista Homero Parricio Abad Salinas y María 

 



Lugemia Mendieta Méndez, son propietarios de tres 

m1 quinientas participaciones en la Compañía “ 

ABAD MENDIFTA CIA LTDA 

  

constituida 1egalmanta 

  

mediante escritura otorgada el veinte y siete de 
marzo del año dos mil ocho, aprobada medrante 
Resolución Número 08.C.DIC.200 dictada por la 
Intendencia General de Compañías. DOS. Que es su 
deseo entregar en donación irrevocable a favor de 
sus prenombradas mas Patricia Eugenia Abad 
Mendieta, — dos ml cuatrociemtas cincuenta 

participacrones; a Rosita del Carmen Abad 

  

Mendieta, novecientas Cincuenta participaciones 

que tienen en la referida compañía, para cuyo 

efecto han logrado la correspondiente autorización 

conforme consta del documento del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socros, que 

se agrega. TRES: Con las declaraciones juradas de 
  los peticionarios, y ratil 

  

cadas por los testigos 

Maria Cristina Parra Buri, y Diego Onar Carabajo 

Tnga, ante el suscrito Notario, mediante la 

respectiva escritura pública, han comprobado tenor 

mas bienes para subsistir, por lo tanto, me 

solicitan se les conceda la Insinuación Notarial 

para efectuar dicha donación En virtud de todo lo 

narrado, y amparado en lo dispuesto en el numeral



Ra E Mn 
NOTARIO PUBLCOSEGINDO DEAN 

once del Artículo siete de la Ley Reformatoria de 

la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del 
Registro Oficial Número sesenta y cuatro de ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

Yo, Doctor Rolando Ruiz Vázquez, Notario Publico 
Segundo del cantón Azagues, CONCEDO la respectiva 
INSINUACION para que los cónyuges señores 

Economista HOMERO OPATRICIO ABAD SALINAS y MARIA 
EUGENIA MENDIETA MENDEZ, puedan realizar la 

donación de las tres mil cuatrocientas cincuenta 
participaciones de un délar cada una de ellas, a 

favor de sus hijas Patricia Fugenía, y Rosita del 
Carmen Abad Mendieta. Copl 

  

certificada de esta 

autorización, servirá de suficiente documento 

habilitante — para el otorgamiento de la 

correspondiente — escritura de donación a 

erlebrarse 

DOCUMENTOS HABILITAN-



HOMERO FATRICIO ABAD Y EUGENIA MENPIZA, ecucorianos, enures d= 
edod, decniciizds cn esta ciudad, cn debida foca crepas y caninos: 

   

ANTECENDES: UNO. Que somos, propietarios de ves mil quieras paniciedors: 
de la empresa “ABAD MENDIETA CTA. ETE." computa domiciliada en a senda 
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arte de mis pasticipaciomes u favor de mis hijas 5as señor PATRICIA EUGENIA Y 

ROSITA DEL CARMEN ABAD MENDIETA coniome 50 dexprcae de la soni 
oertificada de diclur seta que se acompaña com ¿ocucranto beirirante 

  
  

Con estos antecorentes y por Cuento ct guests dem omar y fono seras Si 
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solicitamos 4 vstod y cu aplicación a lo dispuesto co cl anto sictr ames on dela 
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DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA — POR EL EONOMISTA 

HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS y 

CONYUGE.    CUANTIA: INDETERMINADA. 

de Azogues, capital de la provincia 

del Cañar, República del Ecuador, el dia de hoy, 

VIERNES DOCE (12 ) DE JULTO DEL DOS MIL TRECE, 

ante mi, Doctor Rolando Ruiz Vázquez, Notario 

Segundo del cantón Azogues, comparcien los 

cónyuges Economista HOMERO PATRICIO ABAD SALINAS y 

MARIA EUGENTA MENDIETA MENDEZ. Ecuatorianos, de 

ocupación empleados — privados. capaces para 

obligarse y comtratar, domiciliados en la 

jurisdicción do este cantón Azogues, a quienes de 

conocerlos doy fe Bien instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente declaración 

Juramentada, a cuyo otorgamiento proceden Tibro y 

voluntariamente, ne solicitan que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta? “SEÑOR 

NOTARIO: HOMERO PATRICIO ABAD y EUGENTA MENDIETA, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, en debida forma comparecemos y



mantfestaros; — ANTECEDENTES. — UNO. 

  

Que somos 

propiararios de tres mil quinientas 

participaciones de la Empresa " ABAD MENDIETA CIA 

LIDA " compañía domiciliada en la ciudad de 

Azogues. constituida mediante escritura pública 

ptorgada ante el Notario Segundo del camton 

Azogues, en fecha veinte y siete de marzo del dos 

mil ocho, inscrita en el Registro mercantil hajo 

el núnero cuarenta y seis el quince de abril del 

dos mil ocho conjuntamente con la resolución cero 

ocho.C.DIC.200 de la Intendencia de Compañias. 
DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios, de fecha tres de mayo de dos mi trece, 

autorizó al primer compareciente donar parte de 

mis participaciones a favor de mis hijas señoras 

PATRICIA FUGENIA y ROSITA DEL CARMEN ABAD 
MENDIETA, conforme se desprende de la copia 

certificada de dicha acta que se acompaña como 

documento habilitante. Con estos antecedentes y 

por cuanto es nuestro deseo donar a favor de 

nuestras hijas Parricia Eugenia Abad Mendiota y 

Rosita del Carmen Abad Mendieta, tres mil 

cuatrocientas de las participaciones, con estos 

antecedentes solicitamos a usted y en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo siete, numeral once de



O LO ADA 

la ley roformatoria a la ley Notarial, la 

insinuación para donar dichas participaciones a 

favor de nuestras hijas antes mencionadas. Para 

que obre con mayor conocimiento de causa, usted 

señor Notario, solicitamos se disponga la 

declaración de testigos idóneos que presentaremos 

ante su autoridad, los que depondrán a las 

siguientes preguntas" Uno. Las generales de Ley; 

dos.- Que los comparecientes tenemos bienes 

suficientes que garantizan nuestra subsistencia- 

Tres La razón de sus dichos - la cuantía es 

indetermnada. Atentamente, f) Dra, Mercedes 

Espinoza Gómez. Abogada. Matrícula setecientos 

cincuenta y seis del Colegio de Abogados del 
  Azuay".- Así consta de Ta minuta que los 

comparecientes declarantes me presentan, la 
aprueban y ratifican en su contenido y la dejan 
elevada a esceitura publica con su valor legal. Se 
observaron las formalidades de Ley, y Yeido que 
les fue este instrumento en presencia de los 
testigos Diego Omar Carabajo Inga, y Marcia 

Cristina Parra Duri, quienes contestando al 
interrogatorio para ellos formulados, expresan en 
este mismo acto, que son mayores de edad y sin 
generales de ley para con Tos preguntas y



declarantes; que saben y conocen que los 

preguntantes tienen bienes suficientes para sus 

posterior subsistencia, y, que todo lo afirmado 

les consta por ser ciertos los hechos depuestos 

Hasta aquí la declaración que conjuntamente lo 

dejan elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Y, leído este instrumento por mí el 

Notario, se ratifican en todo su contenido, y para 

constancia firman en unidad de acto conmigo el 

Notario, de todo lo cual doy fe.- 

¿ 2? 
To 

    

  

  

  

Homero Patricio Abad Salínas 
CACAO], 

     
María Eugenia Mendieta Méndez 
102419723 -! 

  

  

  

Marcia Cristina Parra Buri 

es0iosed pisa > 5 y



De Rolando 
NOTARIO FUBLICÓSA2UNDO DEAZOES 

  

Tgo. Diego Omar Carabajo Inga 
Cortes 

      NOTARIO 

SEOTORGOANTEM, EN FEDEELLOCONAIROESTA, J2S Pu 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRIMO Y SELLO 28 
CELEBRACION 
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De Peterdo E 
NIRO RUC seg 

  

SDRAzOGUES 

Asi constan los documentos habilitantes que se 

dejan agregados a la presente escritura Para la 

celebración del presente contrato se observaron 

todas las formalidades requeridas por la Tey Los 

comparecientes me presentaron sus respectivas 

cedulas de crudadanía y el certificado de sufragio 

en las últimas elecciones, Y, leido que les fue 

integramente este instrumento a 1 

  

's otorgantes por 

m el Notario, se atirman y ratifican en todo su 

contenido, y para constancia de todo lo expuesto, 

firman en umidad de acto conmigo el Notario 

público, quedando incorporado en el protocolo de 

este Notaría, de lo cual doy fe 

  

Eco. Homero Patricio Abad Salinas 
03 > DUANA 

  

María Eugenia Mendieta Méndez 

230041973) 

Pasa-



 



 


